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Doctor 

ASDRUBAL CORREDOR VILLATE 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) ADMINISTRATIVO 

CIUDAD. 

 

 

Asunto:  Medio de Control: EJECUTIVO  

   Expediente: 11001333603820190006400 

Demandante: JUAN CARLOS CUELLAR NAVAS  

Demandada: LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

 

MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ, vecina de esta ciudad, identificada como aparece 

al pie de mi firma, en mi condición de apoderada de la Nación - Rama Judicial en 

el proceso de la referencia, según poder adjunto, me dirijo a usted a fin de 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN 

CONTRA DE LA PROVIDENCIA ADIADA VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), Y POR LA CUAL SE DESATÓ EL INCIDENTE DE 

PERDIDA DE INTERESES.  Fundamento mis recursos así: 

 

I. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. 

  

1. La sentencia proferida por su Despacho que condenó a la entidad y que 

sirve de título ejecutivo en estas diligencias, dispuso: 

 

Condenar a la RAMA JUDICIAL a pagar en favor del señor JUAN 

CARLOS CUELLAR la suma de 70 salarios minimos mensuales, 

como compensación del daño moral sufrido, por la privación de la 

libertad. 

 

Así mismo condenó a la Entidad que representó, a pagar en favor del 

señor CUELLAR, la suma de $8.575.875,00 por concepto de daño 

material. 

 

Dicha providencia fue confirmada por el Tribunal Superior de 

Cundinamarca, Sección Tercera, adiada 29 de junio de 2017 

 

2. La sentencia quedó ejecutoriada el 9 de agosto de 2017. 
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1. A partir de la ejecutoria, la Entidad que represento tenía 10 meses para 

pagar la obligación, pero a su vez, los demandantes tenían 3 meses para radicar 

ante la Entidad, los documentos ordenados por el artículo 192 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con el artículo 2.8.6.5.1. del Decreto 2469 de 2015 por el 

cual se adicionan los capítulos 4, 5 y 6 al Título 6 de la Parte 8 del Libro 2 del 

Decreto 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público, que reglamenta el trámite para el pago de los valores dispuestos en 

sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones hasta tanto entre en 

funcionamiento  el Fondo de Contingencias de que trata el artículo 194 del 

Código de Procedimiento  Administrativo y de lo Contencioso  

Administrativo. 

 

3. El artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 dispone: 

 

“… 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o 

devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez 

(10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia. Para 

tal efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente 

a la entidad obligada. 

Las cantidades líquidas reconocidas en providencias que impongan o liquiden 

una condena o que aprueben una conciliación devengarán intereses 

moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia o del auto, 

según lo previsto en este Código. 

 

… 

 

Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que 

imponga o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin 

que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad responsable para 

hacerla efectiva, cesará la causación de intereses desde entonces 

hasta cuando se presente la solicitud. 

… 

El incumplimiento por parte de las autoridades de las disposiciones 

relacionadas con el reconocimiento y pago de créditos judicialmente 

reconocidos acarreará las sanciones penales, disciplinarias, fiscales 

y patrimoniales a que haya lugar. 
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Ejecutoriada la sentencia, para su cumplimiento, la Secretaría remitirá los 

oficios correspondientes.” 

 

4. Por su parte el artículo 2.8.6.5.1. del Decreto 2469 de 2015 es taxativo al 

ordenar: 

 

“… Solicitud de pago. Sin perjuicio del pago de oficio por parte de la 
entidad pública, quien fuere beneficiario de una obligación dineraria a 
cargo de la Nación establecida en una sentencia, laudo arbitral o 
conciliación, o su apoderado, podrá presentar la solicitud de pago ante 
la entidad condenada para que los dineros adeudados le sean 
consignados en su cuenta bancaria. Esta solicitud deberá ser 
presentada mediante escrito donde se afirme bajo la gravedad de 
juramento que no se ha presentado otra solicitud de pago por el mismo 
concepto, ni se ha intentado el cobro ejecutivo. Para tales efectos se 
anexará a la solicitud, la siguiente información: 
  
a. Los datos de identificación, teléfono, correo electrónico y dirección de 
los beneficiarios y sus apoderados. 
  
b. Copia de la respectiva sentencia, laudo arbitral o conciliación con la 
correspondiente fecha de ejecutoria. 
  
c. El poder que se hubiere otorgado, de ser el caso, el cual deberá 
reunir los requisitos de ley, incluir explícitamente la facultad para recibir 
dinero y estar expresamente dirigido a la entidad condenada u obligada. 
  
d. Certificación bancaria, expedida por entidad financiera, donde se 
indique el número y tipo de cuenta del apoderado y la de aquellos 
beneficiarios mayores de edad que soliciten que el pago se les efectúe 
directamente. 
  
e. Copia del documento de identidad de la persona a favor de quien se 
ordena efectuar la consignación. 
  
f. Los demás documentos que, por razón del contenido de la condena u 
obligación, sean necesarios para liquidar su valor y que no estén o no 
deban estar en poder de la entidad, incluidos todos los documentos 
requeridos por el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF-
Nación para realizar los pagos. 
 
De conformidad con lo señalado en el inciso quinto (5º) del 
artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 la 
solicitud de pago presentada por los beneficiarios dentro de los trs
s (3} meses siguientes a la ejecutoria de la providencia 
judicial, impedirá la suspensión de la causación de intereses, 
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siempre y cuando sea presentada con la totalidad de los requisitos 
y documentos anteriormente señalados. De igual manera, una vez 
suspendida la causación de intereses, la misma se reanudará 
solamente cuando la solicitud sea presentada con la totalidad de 
los requisitos y documentos de que trata este artículo. …” 

 

5. El demandante y el Juzgado aceptan, que el apoderado de la parte actora 

por error, radicó los referidos documentos ante la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN, jamás antes la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

6. El Juzgado justifica la carga que la misma ley le impone a la parte 

ejecutante, al mencionar que es suficiente que la Fiscalía le haya trasladado los 

documentos a la Dirección Ejecutiva, afirmación que extrae del oficio 

DEAJRHO18-7026 de 2 de octubre de 2018 y por ende tiene por radicados los 

documentos el 15 de agosto de 2018 y cita: 

 
“.. el Coordinador Grupo de Sentencias de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, admite que la solicitud fue radicada en sus 
dependencias el 15 de agosto de 2018, y por ello se tendrá esa fecha 
como el momento en que la Entidad aquí ejecutada conoció la petición 
de pago.” 
 

 
7. Afirmación que no es cierta, pues el Coordinador Grupo de Sentencias de la  

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no admitió que la solicitud fuera 

radicada, lo que afirma en el referido oficio es que se le allegaron unas copias, 

copias que por cierto fueron tomados en papel con membrete de la Fiscalía y que 

haciendo dudar de su autenticidad y lo que el Dr. Varela afirmaba o pedía en el 

oficio DEAJRHO18-7026 de 2 de octubre de 2018  a la Fiscalía, era que en efecto 

dicha Entidad remitiera los documentos originales, si era que contaba con ellos:  
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8. En la providencia recurrida el juzgado afirma que las copias fueron 

suficientes pues con ellas la Entidad que representó conoció de la petición 

de pago, razonamiento que no es el correcto, pues la radicación de los 

documentos determinados por la Ley, no es que la Entidad ejecutada 

conozca de la petición de pago, sino que en efecto pueda verificar la 

existencia de la acreencia, el monto, haga una reserva presupuestal, 

atienda lo dispuesto en el Estatuto Tributario y pueda indagar frente a 

acreencias de los acreedores ante el Fisco y proceda con el trámite 
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administrativo para el reconocimiento de la obligación, lo que no se puede 

hacer, si no tiene información como el número de cédula, poderes, que 

deben estar acordes al C.G.P., certificaciones bancarias para establecer 

dónde se hará el depósito, etc. 

 

9. El juzgado afirma que: 

 
“… La abogada incidentante considera que la pérdida de intereses debe ser 

total, por el hecho de que el beneficiario de la condena no radicó la cuenta de 

cobro directamente en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial sino en la Fiscalía General de la Nación. Esta hipótesis, en opinión del 

Despacho, desconoce dos hechos ciertos. Uno, que, si bien la cuenta fue 

radicada por equivocación en la Fiscalía, dicho órgano la remitió 

posteriormente a la Rama Judicial, de lo cual hay prueba documental que no fue 

tachada de falsa y que antes bien se confirma con el hecho de que esta entidad 

propuso una fórmula de conciliación para saldar su deuda. Y otro, que la 

remisión de esos documentos se hizo en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 21 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que 

obliga a las autoridades que reciben un documento frente al cual carecen de 

competencia, a enviarlo a quien sí tiene la competencia para que decida de 

fondo, lo que lleva a afirmar que, una vez recibida la cuenta de cobro en las 

dependencias de la Rama Judicial, está ya no puede afirmar que la cuenta no le 

ha sido radicada…” 

 

Afirmaciones que no comparto, pues reitero, la FISCALIA JAMAS remitió los 

documentos originales o la cuenta de cobro a la Dirección Ejecutiva. Envió unas 

copias tomadas en papel con el logo de la Fiscalía que hacía dudar de su 

autenticidad, situación UE conoció el abogado y que no subsanó 
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10. Como se puede verificar, las copias de la sentencia traían logo de la 

Fiscalía.  Las copias que deben aportarse para el cobro de una sentencia, bajo 

ninguna circunstancia puede ser aportadas en papel membretado de Entidad o 

Empresa alguna. 

 

11. La Fiscalía General de la Nación le informó al Grupo de sentencia de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante oficio DAJ 10400 del 19 

de noviembre de 2018, que los documentos remitidos, eran todos los que tenía la 

Fiscalía, lo que corrobora que independiente que hubiesen sido radicados ante 

dicha Entidad, los mismos no cumplieron con los requisitos de ley. 
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12. Ahora, considera igualmente el a quo, que dichos documentos daban a 

conocer a la Entidad la existencia de la obligación y por ende tienen la virtud de 

entenderse como cumplimiento de la ley y que por ende pueden generar intereses 

de mora, lo que no es cierto, pues se reitera el objeto de ello no es que la Entidad 

conozca de la sentencia, pues para ello el DECRETO 2469 DE 2015 dispone: 

 
 

ARTÍCULO 2.8.6.4.1. Inicio del trámite de pago oficioso. El 
abogado que haya sido designado como apoderado deberá 
comunicar al ordenador del gasto de la entidad sobre la existencia de 
un crédito judicial, en un término no mayor a quince (15) días 
calendario, contados a partir de la ejecutoria del auto aprobatorio de 
la conciliación, sentencia o laudo arbitral, sin perjuicio de 
la comunicación que el despacho judicial efectúe a la entidad 
demandada. 

  

PARÁGRAFO. La comunicación deberá contener la siguiente 
información: a) nombres y apellidos o razón social completos del 
beneficiario de la sentencia, laudo arbitral o conciliación; b) tipo y 
número de identificación del beneficiario; c) dirección de los 
beneficiarios de la providencia, laudo arbitral o conciliación que se 
obtenga del respectivo expediente; d) número de 23 dígitos que 
identifica el proceso judicial; e) copia de la sentencia, laudo arbitral o 
auto de aprobación de la conciliación y f) constancia de ejecutoria 
expedida por el despacho judicial de conocimiento. Con la anterior 
información la entidad deberá expedir la resolución de pago y 
proceder al mismo. 

 

Es decir, que antes que el mismo demandante cobre la sentencia, ella se le debe 

dar a conocer a la Entidad, por parte del Despacho Judicial y por parte del 

abogado que ejerció la defensa, pero ello no implica de manera alguna que se 

generen intereses de mora. 

 

13. Igualmente se equivoca el juzgado al afirmar que estos documentos tienen 

validez pues no fueron tachados de falsos. Es claro que no podían ser tachados 

de falsos, porque NO LO SON, diferente es que, al tener falencias, no tienen para 

la parte actora el efecto deseado, es decir, que generen intereses de mora. 

 

14. Igualmente afirma el Juzgado que la Fiscalía actuó en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 21 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 

de 2015, situación que tampoco es de discusión.  Pero la Fiscalía remitió las 
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copias de unas sentencias tomadas sobre papel membretado, un poder en copia 

simple que no cumplen con los requisitos del artículo 74 del C.G.P.  

 
 

 
 

 

E igual sucedió con la referencia bancaria: 
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15. El no cumplir con los requisitos que el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011 

en concordancia con el DECRETO 2469 DE 2015 impone, tiene unas 

consecuencias, cual es la cesación de la causación de intereses de mora y a la 

fecha los demandantes no han cumplido con la ley, por ende, deben asumir dicha 

consecuencia. 

 

16. El cobro de intereses, debe atender no solo el contenido del artículo 192 de 

la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes, sino, además, el criterio 

sentado por el Consejo de Estado, Sala de Consulta Civil, ponencia del Dr. Álvaro 

Namen Vargas, rad: 2184 Número Único: 11001-03-06-000-2013-00517-00, del 24 
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de abril de 2014, recogido además por las circulares 10 y 12 de la Agencia 

Nacional de Defesan Jurídica del Estado. 

 

II. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

  

Al respecto, la Corte Constitucional, mediante sentencia C - 428 del 29 de mayo 

de 2002, indicó:  

 

“En relación con esto último, es necesario manifestar que el carácter 

estrictamente obligacional y preventivo de la norma se observa, sin discusión, 

en el hecho de que, si bien fija un plazo de seis meses para formular la 

reclamación y ordena cesar la causación de intereses luego de transcurrido ese 

lapso, del mismo modo contempla su inmediata reanudación tan pronto ‘se 

presente la solicitud en legal forma’”. 

 

Así mismo encontramos una nutrida jurisprudencia del Consejo de Estado, frente 

al desarrollo del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, que me permito citar: 

 

1.  “… Inciso. 6º Cumplidos seis meses desde la ejecutoria de la providencia 

que imponga o liquide de una condena o de la que apruebe una 

conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 

responsable para hacerla efectiva, acompañando la documentación 

exigida para el efecto, cesará la causación de intereses de todo tipo desde 

entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma.” 

(Resaltado fuera de texto) 

“… b) En el asunto, se ha demostrado que la accionante presentó petición de 

cumplimiento del fallo el 22 de abril de 2015, es decir, por fuera de los 3 meses 

que trata el artículo 192 del CPACA, dejando transcurrir más del precitado 

término de conformidad con el inciso 5° de la referida norma. 

39. En consecuencia, la liquidación de los intereses procede así: 

i) desde el 6 de agosto de 2014 día siguiente a la ejecutoria de la sentencia y 

hasta el 6 de noviembre de 2014 (transcurridos 3 meses) con tasa DTF,  

ii) los intereses se reanudan desde el 22 de abril de 2015 (fecha de la petición) 

y hasta el 30 de junio de 2015 (día anterior al pago del retroactivo). Este 

último periodo también con tasa DTF porque se encuentra comprendido entre 

los primeros 10 meses que establece la norma hasta el 6 de junio de 2015,  

iii) los intereses del día 7 al 30 de junio de 2015, con la tasa comercial. …”1 

 
                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO,  SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, 
Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Bogotá, D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019), 
Radicación número: 25000-23-25-000-2016-00013-01(1949-18) 
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2. “… La Sala modificará la sentencia de primera instancia proferida por el Tribunal 

(…) en lo que respecta a los intereses moratorios objeto de ejecución. Lo anterior, 

en la medida en que se encuentra acreditado que los ejecutantes no presentaron 

solicitud de pago en los términos de ley, de manera que, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 177 del CCA, en este caso cesó la causación de intereses 

moratorios (…) cabe advertir que si bien el cobro indebido de intereses fue 

fundamentado con base en lo dispuesto en el artículo 192 del CPACA, la sentencia 

del 14 de octubre de 2011 fue proferida dentro del marco de un proceso de 

reparación directa que se gobernó por las normas del CCA. En consecuencia, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el último inciso del artículo 308 del CPACA., las 

reglas aplicables para la ejecución de aquella deben ser las previstas en los 

artículos 176 a 179 del CCA (…) a pesar de que el cobro indebido de intereses no 

está enlistado en el numeral 2 del artículo 442 del CGP como una de las 

excepciones procedentes en el evento en que el título ejecutivo lo constituya una 

providencia judicial, el artículo 425 ibídem permite que la pérdida de intereses 

pueda ser propuesta dentro del marco del proceso ejecutivo, y decidida en 

sentencia o incidente por el juez (…) En este caso no fue aportado por el ejecutante 

medio probatorio alguno que demostrara la presentación de la solicitud de pago en 

los términos exigidos en el mencionado decreto.  27.- La ejecutada, por su parte, 

aportó prueba documental que acredita que la solicitud de pago fue presentada por 

los demandantes, sin cumplir con las exigencias establecidas en el Decreto 768 de 

1993 (…) consta en el expediente documento identificado con radicado No. 

20121500007281 de fecha 22 de marzo de 2012, mediante el cual la Fiscalía 

General de la Nación comunicó al apoderado de los ejecutantes que la solicitud de 

pago presentada no cumplía con los requisitos señalados en el referido decreto y 

que una vez subsanados los defectos advertidos, se le asignaría turno para el pago 

de la sentencia (…) encuentra la Sala que los ejecutantes incurrieron en una 

conducta omisiva que condujo a que operara la cesación de intereses señalada en 

el artículo 177 del CCA. En esa medida, se modificará el numeral segundo de la 

sentencia de primera instancia en el sentido de ordenar seguir adelante con la 

ejecución por la suma de (…) más los intereses moratorios causados durante los 6 

meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la sentencia condenatoria y los que se 

causen desde la ejecutoria del mandamiento ejecutivo que se produjo el 23 de 

agosto de 2017, hasta el pago efectivo  

 

3. Aunado a lo anterior, el mismo CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN QUINTA, Magistrado 

ponente: LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, en providencia del doce 
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(12) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), dentro de la acción de 

tutela promovida por esta Entidad en contra del Juzgado 51 Administrativo 

de esta ciudad, bajo el radicado No. 25000-23-15-000-2019-00063-01, 

considero: 

 

“… En consonancia con lo expresado en líneas anteriores y de conformidad con 

el artículo 446 del Código General del Proceso, la Sala encuentra que existe la 

posibilidad de modificar las sumas reconocidas en el mandamiento de pago al 

momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes. 

Lo anterior, encuentra sustento en la interpretación que frente a dicha norma y 

en consonancia con el artículo 430 del Código General del Proceso y la facultad 

de saneamiento prevista en el artículo 42 ibídem, ha sostenido el Consejo de 

Estado en diversas providencias2.  

 

En ese orden de ideas, revisado el expediente se pudo constatar que, tal como lo 

puso de presente el juez constitucional a quo, la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial no hizo uso de los recursos ordinarios que procedían, 

por ejemplo, contra el auto de 1º de julio de 2012 (aprobó la liquidación del 

crédito presentada por la parte ejecutante), los autos de 28 de junio y 15 de 

agosto de 2017 (modificaron la liquidación del crédito). 

 

En cuanto al argumento planteado en el escrito de impugnación, a saber: 

 

“[…] Atendiendo que las graves irregularidades del proceso ejecutivo se 

presentaron desde el mismo momento del mandamiento de pago, y que a partir 

de allí se profirió sentencia de seguir adelante la ejecución, es claro que 

conforme al artículo 134 del Código General del Proceso prevé que <<…las 

nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 

sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella>>. Por ello resulta 

inane presentar al mismo juzgado la nulidad, pues es claro que el juez no 

puede declarar la nulidad de su propia sentencia por disposición de la ley 

[…]”. (Negrilla y subraya del texto original) 

 

La Sala observa que el argumento planteado por la parte actora no es de recibo, 

toda vez que a la luz del artículo 134 del CGP, si la tutelante considera que 

en el proceso ejecutivo se configura alguna causal de nulidad, ha de tener 

en cuenta que “[…] Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, 

incluso con posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, 

                                                           
2 Ver, por ejemplo, Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “A”, auto de 28 de noviembre de 2018, 
radicado No. 23001-23-33-000-2013-00136-01, M.P. Rafael Francisco Suárez Vargas. 
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mientras no haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier 

otra causa legal […]”. 

 

En ese sentido, tal como lo reconoció la misma Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial el proceso aún no ha finalizado, pues no se ha 

efectuado el pago total y, además, continúan las modificaciones a la 

liquidación del crédito, razón por la cual, podría haber lugar a que la parte 

actora alegue la nulidad que cree vicia el proceso ejecutivo censurado. …” 

 

4. en providencia del diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

Radicación número: 20001-23-31-000-1999-00815-02 (62424), con 

ponencia del Dr. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ, concluyó 

 
 

“… La Sala modificará la sentencia de primera instancia proferida por el 

Tribunal (…) en lo que respecta a los intereses moratorios objeto de ejecución. 

Lo anterior, en la medida en que se encuentra acreditado que los ejecutantes no 

presentaron solicitud de pago en los términos de ley, de manera que, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 177 del CCA, en este caso cesó la 

causación de intereses moratorios (…) cabe advertir que si bien el cobro 

indebido de intereses fue fundamentado con base en lo dispuesto en el artículo 

192 del CPACA, la sentencia del 14 de octubre de 2011 fue proferida dentro del 

marco de un proceso de reparación directa que se gobernó por las normas del 

CCA. En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el último inciso del 

artículo 308 del CPACA., las reglas aplicables para la ejecución de aquella 

deben ser las previstas en los artículos 176 a 179 del CCA (…) a pesar de que el 

cobro indebido de intereses no está enlistado en el numeral 2 del artículo 442 

del CGP como una de las excepciones procedentes en el evento en que el título 

ejecutivo lo constituya una providencia judicial, el artículo 425 ibídem permite 

que la pérdida de intereses pueda ser propuesta dentro del marco del proceso 

ejecutivo, y decidida en sentencia o incidente por el juez (…) En este caso no 

fue aportado por el ejecutante medio probatorio alguno que demostrara la 

presentación de la solicitud de pago en los términos exigidos en el mencionado 

decreto. 27.- La ejecutada, por su parte, aportó prueba documental que acredita 

que la solicitud de pago fue presentada por los demandantes, sin cumplir con 

las exigencias establecidas en el Decreto 768 de 1993 (…) consta en el 

expediente documento identificado con radicado No. 20121500007281 de fecha 

22 de marzo de 2012, mediante el cual la Fiscalía General de la Nación 

comunicó al apoderado de los ejecutantes que la solicitud de pago presentada 

no cumplía con los requisitos señalados en el referido decreto y que una vez 

subsanados los defectos advertidos, se le asignaría turno para el pago de la 
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sentencia (…) encuentra la Sala que los ejecutantes incurrieron en una conducta 

omisiva que condujo a que operara la cesación de intereses señalada en el 

artículo 177 del CCA. En esa medida, se modificará el numeral segundo de la 

sentencia de primera instancia en el sentido de ordenar seguir adelante con la 

ejecución por la suma de (…) más los intereses moratorios causados durante los 

6 meses siguientes a la fecha de ejecutoria de la sentencia condenatoria y los 

que se causen desde la ejecutoria del mandamiento ejecutivo que se produjo el 

23 de agosto de 2017, hasta el pago efectivo.” 

 

Por lo expuesto, ruego al señor Magistrado: 

SE SIRVA REPONER PARA REVOCAR el auto adiado VEINTE (20) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), y por el cual DECLARÓ LA 

PÉRDIDA DE INTERESES pero solo por el periodo comprendido entre el 10 de 

noviembre de 2017 y el 15 de agosto de 2018, para que en su lugar se disponga 

que la sentencia proferida el 29 de junio de 2017 por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “A”, dentro del proceso de 

reparación directa adelantado por el señor JUAN CARLOS CUELALR Y OTROS, 

no ha generado intereses de mora, o que los mismos se perdieron ante el 

incumplimiento de la parte actora de lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley 1437 

de 2011 en concordancia con el Decreto 2469 DE 2015. 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, carrera 57  No. 43 - 91 piso 1, sede judicial del CAN 

Bogotá, celular 3112783623, en el en el buzón de notificaciones electrónicas de la 

entidad: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co y a través de mi correo electrónico 

institucional:   mdiazl@deaj.ramajudicial.gov.co .   

 

Del Honorable Juez, 

 

MARIA CLAUDIA DIAZ LOPEZ 
C.C. No. 52.226.531 de Bogotá  

T.P. No. 173.081 del C. S. de la J.  


